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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
oríg-en, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Dec re to de 20 de F e b r e r o de 1861.1 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sup'iendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rea l o r d e n de 26 de S e t i e m b r e de [1861). 

GOBIERNO MILITAR. 
de m p t a m p a r a e l d i a 8 d e A b r i l d e 1889. 
y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

dia, el Sr. Comandante D. José Ibarra.— ímagi-
^ lSr . Coronel D. León Elola.—Hospital ypro-

j , nüm. 2, cuarto Capitán.—Reconocimiento de 
b y vigilancia montada, Caballería,—Paseo de en-
K, Artillería.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de 
¡che, Artillería. 
érden del Exorno. S?e Brigadier Gobernado? inte-

,-ElT. C. Sargento mayor interino, José García. 

A n i m e i o s oflmáles* 
¡INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
brada en 26 del pasado, la 128.a subasta para la 

o" ••lizaciou de billetes del Tesoro, creados por decreto 
Abril de 1877, ante la Junta de amortización 
uda de Colecciones de tabaco, con las formali-

feprefijadas en la convocatnria publicada en la «Ga-
11 dia 10 del mismo, se ha presentado m pro-

Dn s'gnientes: 

0-

Norabres de los 
propone ates. 

D.Rafael Pérez., Manila. 

,;Resi-
dencia 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

43: 

Tipo. 

79'49 pg 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos Cs. 

345 73 

Sfaido sido admitida la última proposición presen-
icuyo total importe nominal está comprendido den-

jfckla cantidad destinada para la amortización en 
'subasta. 

'e se publica para general conocimiento, advir-
al firmante de dicha proposición, que en 

«mino de 15 dias, contados desde la publicación 
®& anuncio en la «Gaceta», debe presentar los bi-
Mrecidos, en la Tesorería general, con doble fac-
.̂ eg'lada al modelo y prevenciones contenidas 
*t«ferida convocatoria. 
m h 6 de Abril de 1889.—Luis Valledor. 

'̂guiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
Marzo de 1878, que sancionó la emisión 

SJíet ^ Tesoro estas Islas> creados por 
;a.* I U 0 . , ^ Gobierno general de las mismas de 6 

f'l de 1877, para pago de las cosechas atra-
L T ? ^baco, he acordado que el dia 26 del actual, 
itía/f ê â R N A Ñ A N A 5 se verifique ante la Junta 

Iju ^ amortización de la deuda de Colecciones 
^ ,Co) que para este efecto se constituirá en el 

ene actos públicos de esta Intendencia general, 
jael edificio antigua Aduana, la 129.a subasta 

amortización de dichos créditos, 
.^dad que se destina á dicha amortización 

_.les ^ue el Tesoro adquirirá los expresados 
"Sm"̂  ^ ê oc-'ienta Por ciento de su valor no-

TPtmjj ^e se l1̂  dignado fijar para esta subasta el 
pía ie v ' Gobernador general, de acuerdo con la 
[decret Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 

W ^ 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
la010?68. (iue 110 estén dentro de este, y pre-

?H „ . ^P0 más baio, en la forma que se ex-
S p^^uacion. J 
.^os 0fas (l,ie deséeu interesarse en la subasta 
l^las J f os, P0drán verificarlo con sujeción á 

I W pronn • }>maliílades siguientes: 
' coa .lĉ ?ries que se presenten han de exten-

Sujecion al modelo que se inserta á seguida 

de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d;cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasifio.íirInQ I Í I G - r j - r ^ r ^ c - Í ^ I q . J - ¿ i j > 
• r u r , según el precio de cada una, comenzara la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas 
dos ó más proposiciones iguales, por la cantidad total 
del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción ó Subdelegado de Hacienda, quien deberá dar co
nocimiento de él á los interesados, si fuesen de las en
viadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in

mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que l a Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
G a c e t a d e M a n i l a el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. E n caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tescrería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 6 de Abril de 1889.—Luis Valledor. 
MODELO DE PROPOSICION. 

. í - í - M M A - S i i í í f i . Q i í l ' V i / t e n - f . ' . r ofrece para su amorti^ • 

soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 
Num. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada a^rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mavor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Cént. 

Total nominal. 
RESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $ 
.f. de de 188 

(Firma del proponente}. 
MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abril de 1877, importantes en junto.... 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdeleg'acion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188...., y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Valor nominal de 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada serie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mavor. 

los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Gént. 

.. de de 188. 
(Firma del proponente). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 
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DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones administrotivas que re
dacta la Junta creada ptr Superior Decreto de fecha 
16 de Ecero iTtimo, para la adquisición en su
basta, púb ica, del material de enseñanza que se 
detalla en la relación que al final se inserta j 
que se destina á las escuelas de Instrucción pr i 
maria de estas Islas. 

I . 8 El contrato se verificará en subasta pú
blica ante la espresada Junta en el Salón de 
actos públicos de la Dirección general de A d 
ministración Civil, el dia 12 del próximo mes 
k las 9 en punto de su mañana. 

2-' El tipo para abrir postura es el de quinien
tos doce pes JS (pfs. 512.) 

3. * Para poder entrar en licitación se re
quiere, como circunstancias precisas, ser maycr 
de edad y naber impuesto en metálico en la 
Oaja de Depósitos de esta Capital, el 5 p § del 
valor t tal del servicio ó sea la cantidad de 
veinticinco pesos sesenta céntimos (pfs. 25í60). 

4. a C instituida la Junta, principiará el acto 
de la subasta á la hora señalado, dándose á los 
licitador'S diez minutos de plazo para hacer sus 
proposiciones. 

5. a Se harán estas en pliego cerrado^ exten
didas en papel del sello décimo, con arreglo la 
modelo que al final se inserta, expresando con 
la mavor claridad en letra y número la can
tidad porque se comprometan á ejecutar el ser-
vicio_, los que las suscriban. 

6. " Según vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose los depósitos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los admisibles, haciendo ru
bricar el sobre al interesado. Una vez entrega
dos los pliegos no podrán retirarse bajo protesto 
alguno^ quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutino. 

7. a Terminados los diez minutos señalados 
para la recepción de pü^gos^ se procederá á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por 
el orden de su numeración, leyéndolas el Sr. 
cuano, do cana una de ellas. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas^ se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente^ solo entre los autores de aque
llas, f-djudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. Ea el caso de que ninguno de 
ellos conc diese beneficio, se hará la adjucacion 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni obser
vaciones de ningún género acerca de la subasta 
sino para ante la Dirección general de Adminis
tración Civil, después de celebra-Jo el remate, salvo 
sin embargo la via contencioso-administrativa. 

10. Finalizada la subasta^ el Sr. Fresidento 
exigirá del rematante endose en el acto á favor 
de los fondos locales y con la aplicación opor
tuna, el documento de depósito, el cual no se 
cancelará hasta tanto que aprobó da la subasta por 
la Dirección de Administracioa Civil? se eleve á 
escritura pública el contrato á satisfacción de dicho 
Centro dir- ctivo. Los demás documentos serán de
vuelcos en el acto á los interesados. 

I I . E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta, que firmarán todas las per
sonas que constituyen la Junta; en tal estado 
unida al expediente de su razón se elevará á 
la aprobación del referido Centro directivo, 

12. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescicion 
y efectos del contrato serán gubernativas y se re
solverán con arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

13. La Caja Central de fondos locales satis
fará al Contratista el importe total de las ca
jas con tiza, según remate, tan luego verifique 
la entrega de las mismas y después de firmada el 
acta de recepción por todas las personas que com
ponen la Junta y por el contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
.14. Dentro del término de diez dias coata-

dos desde la fecha de la notificación del De-
cieto de adjudicación definitiva, el Contratista 
otorgará la correspon tiente escritura de obligación 
y fianza constituyendo antes por este concepto 
en la Caja de Depósitos, el 10 p § del importe 
total del servicio ó sea la cantidad de veinticinco 
pesos sesenta céntimo?? (pfs. 25<'60). 

15. Hará entrega de las cajas con tiza, en todo 
el mes de Agosto del corriente año. 

16. Las entregas de que trata la condición an
terior se entienden hechas cuando el rematante 
haya puesto á disposición de la Junta y en la 
habitación que se designe d -1 edificio de la D i 
rección general de Administración Civil las cajas 
con tiza que tiene la ob igacion de entregar: hasta 
tanto que esto se verifique y sea reconocido^ no 
se extenderá el acta de recepción de que habla 
la condición 14.a 

17. Será de cuenta del contratista reemplazar 
las cajas con tiza que á juicio de as perdonas que 
componen la Junta, no sean admisibles por su mala 
calidad, ó no ser igual á los modelos, como igual
mente abonar el importe de los gastos del ex
pediente y escritura. 

IB. Él Contratista se obligara á entregar en 
un plazo prudencial, al tipo de remate, el número 
de cajas con tiza que puedan necesitarse, además 
del que por el presente contrato se adquiere. 

19. Si no cumpliese con las condiciones ex
presadas en este pliego, se tendrá por rescindido 
el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
I / Condenación á la pérdida del depósito ó 

fianza, que ingresará en el Tesoro local, defini
tivamente. 

2.° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, p tgando la diferencia del 1.° al 2.° 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por adminis
tración, también á perjuicio del rematante ó con
tratista. „ ^ 

o, ^.Donara ios perjuicios que se nuDiesen irro
gado por la demora del servicio, 

Manila, 30 de Marzo de 1889.^-El Presidente 
de la Junta, Luis R. de Elizalde.—Aprobado.— 
El Director general de Administración Civil, López 
Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICIOIN. 

Sr. Presidente de la Junta administrativa 
del material de escuelas. 

Don N . N vecino de calle 
de . . núm se compromete á entre
gar que detalla la relación núm. 4 
unida al expediente de su razón por la cantidad 
de . . . . . . # (en letra y número) y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por el 
íltmo. Sr. Director general de Administración Civil 
y publicado en la «Gaceta de Manila» de fecha. . . 

# Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta Capital, la cantidad de importe del 5 p § 
á que hace referencia la condición 4.a deleitado 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Relación de las cajas con tiza que, según presu

puesto formado por la Junta administradora del ma
terial de enseñanza, se necesitan para las escuelas 
de Instrucción primaria de este Archipiélago, que 
habrán de adquirirse en pública subasta y de
berán ser de la clase y por el valor que á continua
ción se expresa: 

3.200 cajaŝ  cada una con 144 barri
llas de tiza y cada barrilla de 7 centíme
tros de largo por uno de espesor. . pfs. 512 

Advertencia. 
Serán estas cajas con tiza iguales al modelo que 

se tiene de manifiesto todos los dias no festivos, 
de 8 á 12 de la mañana, en la Secrecretaría de la 

Junta, establecida en el edificio de la 
general de Administración Civil. 

Manila, 30 do Marzo de 1889.—Elizalde 

Pliego de condiciones administrativa? 
dacti la Junta creada por Superior DecJfí 
fecha 16 de Enero último para la adquisk If 
subasta pública, del material de ens 
se detalla en la relación que al final se ¡f 
y que se destina á las esc lelas de l u j 
primaria de estas Islas. 

1. a El contrato se verificará en subas 
blica ante la espresada Jui.ta en el ShloQ 
tos públicos de la Dirección general de I 
nistracion Civil el dia 11 del próximo n^. 
9 en punto de su mañana. 

2. a El tipo para abrir postura es el ^ 
cientos ochenta y ocho pesos (pfs. 288.) 

3. a Para poder entrar f-n licitación serw 
como circustancias precisas ser mayor 
y ' haber impuesto en met ilioo en la Ca! 
Depósitos de esta Capital el 5 p=; del valo 
tal del servicio . ó sea la cantid d de cutorcj 
sos (pfs. 14.) 

4. a Cuiistituida la Junta principiara el a 
la subasta a la hora señalada dánd se á IOÍ 
tadores diez minutos de plazo para hacer sm 
posiciones. 

5. a Se harán estas en pliegos cerradas < 
didas en papel del sello 10.°, con arreglo a 
délo que al final se inserta, es presando o | C! 
mayor claridad en letra y húmero la caí |~e 
por que se comprometan á ejecutar el servic 
que las suscriban. 

6. a Según vf»yan recibiéndole los pliegosyi ^ 
ficándose los Depósitos, el Sr. Presidente ¿4 
mero ordinal á los admisibles haciendo r. 
el sobre al interesado. Una -vez entregados los 
gos no prodrán retirarse bajo protesto al» 
quedando sujetos a las consecuenc as íel eserntio, p 

7. a Terminados los diez minutos señ ladosp 
la recepción de pliegos, se procederá á la iio. 
t n r a y A f i í » . r n f í n í n A a l&a p r o p o a i IODOS por fllíBra, 
de su numeración, leyéndolas el Sr. P r e S p 
en alia voz y tomando nota el actuario daaL 
una de ellas. I j ) 

8. a Si resultasen empatadas dos 6 másp'tlJ 
siciones que sean las más ventnjoras se al fe 
licitación verbal por uu corto término queí | 
el Presidente, solo entre lod autores de aquí! 
adjudiráodose el remate al que mejora \ é 
proposición. En el caso deque ninguno de! 551 
concediese veneficio se hará la adjudicacioo 
favor de aquél cuyo pliego tenga el número' 
dinal menor. 
^ 9.a No se admitirán reclamaciones ni ol^'k 

cienes de ningún género acerca de h sute 
sinó_ por ante la Dirección general de Ad^ 
tracion Civil^ después de c lebr-ido el remate" 
sin embargo la via conteuciuso- adminisu» 

10. Finalizada la subasta el Sr. Presi' 
exijirá de! rematante endose en el acto ^ 
de los fondos locales y con la aplicación 
tuna el documento de Depósito el cual ^ 
cancelará hasta tanto que aprobada la su'"' 
por la Dirección de Administración Civil, so 
k escritura pública el contrato á satisfac^Bl 
dicho centro directivo. Los demás docuinew 
serán devueltos en el acto á los interés^'* 

11. El actuario levantará la corresp 0"1 
acta de la subasta que firmarán todas laS 
senas que constituyen la Junta; en tal es Jy 
nnida al expediente de su razón se elevara 
aprobación del referido Centro directivo. ^ 

12. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
delj cumplimiento, inteligencia, rescicion J i . 
tos del contrato serán gubernativas y se r8 fcj 
verán con arreglo á lo dispuesto en la lDStr 
cion de 25 de Agosto de 1858. 

13. La Caja Central de fondos locales s3 1 

,11»» % 

fará al Contratista el importe total de ^^l} 
}, tan luego verifique ^ (jla) tillas, según remate^ 

trega de los mismos y después de 
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n i 

ucion por todas las personas de la 
# ^ 1 . Contratista. 

Ilaciones del Contratista. 
' ^ ¿el término de di^z días contados 

Jrf la noíificacion del D cr-to de 
J i Unitiva el Uootratista otorgará la 

> escritura de obligación y fianza 
«o antes por este concepto en la Caja 

lû j g| ¡0 po ^ importe total del servicio 
¿ ¿jad de veinte y ocho pes.)^(pfs. 28.) 

ttij igQtrega las cartillas en los 15 primeros 
de Octubre del corriente año. 

entregas de que trata la condición 
tienden liachas cuando el rem atante 

k o a disposición de la Junta y en la 
;j lie ge designe del edificio de la D i -

Lal de Administración Civil, las car-
.Q la obligación de entregar: tusta 

jsto se verifique y sea reconocido, no 
el acta de recepción de que habla 

' i 14.a 
â-, de cuenta del Contratista reempla-

í: ¡as que á juicio de las personas que 
ÍÍ la Junta no sea admisible, por su 

j ó no ser igual a 1 s modelos como 
i:i ¡ abonar el importe de los gastos del 
s | escritura. 
s (Contratista se obligará á estregar en 

irudencinl al tipo de remate el nú -
puedan necesitarle además del que por 

i! ¡contrato se adquiere, 
o! io cumpliese con las condiciones espre-
ml ¡ste pliego, se tendrá por rescindido el 

su perjuicio. 
¡los do esta declaración serán: 
aáíüacion á la pérdida del Depósito ó 
e ingresará en el Tesoro local defini-

ru!; 
ibracion del nuevo remate bajo igua-

3.!?tioDes pagando la diferencia del primero 
ti lo, No presentándose proposición admisi 
;! W nuevo remata se hará el servicio por 

1 • «ion también á perjuicio del rematante 

los perjuicios que si hubiesen 
la demora del servicio, 
de Marzo de 1889.--El Presidente 

Luis R. de Elizalde.— aprobado.—El 
^ Meral de Administración Civü, López 

H 

ú pELO DE PROPOSICION. 
Wenti de la Junta administradora 

«el material de escuelas. 
eroi N vecino de calle de 

""Se compromete á entregar que 
sui ̂ lacioa núm. 11 unida al espediente 
ote^porla cantidad de (en letra 
! 0 J y COQ estricta sujeción al pliego de 
^ ^ aProWo por el Iltmo Sr. Director 
ralii ^ministracion Civü y publicado en 
iiáí Me Manila» de fecha 

lÍ ti*^ sePara(̂ 0 ê  documento que 
VÍ" Apuesto en la Caja de Depósitos 

JlU1 la cantidad de importe del 
^ace referencia la condición 4.a del 

Mía y ¿rma proponente 
18 cartillas que según presupuesto 

a • 

en-

^ ^ Junta administradora del material 
jfiua .rnecesitan para las escuelas de Ins-
^ ade p s ^ e A.rdjipiéiago qUe habrán de 
I P^Iica subasta y deberán ser de 

r el valor que á continuación se 
Chilla c. 

^ ^ para la enseñanza 
.pfs. 288 

i M l l ^ ^ 6 1 1 0 ^ -
8set¡ ^ 86 subastan iguales al 
áeR ae1 ê nianifiesto todos los dias 

^ de la "mafíana. p,n la Sola mañana, en la 
í ¿ r G i t a ' estat)l0Ci(ia en el edificio de 

de Administración Civil, 
^ z o de 1889.=Elizalde. 1 

8 Abril de 1889. 

Pliego de condiciones administrativas que re
dacta la Junta creada por 'Superior Decreto ie 
fecha 16 de Enero último, parí la adquisición 
en subasta pública, del material de -mseñinza que 
se detalla en la relación que al final se inserta 
y que se destina a las escuelas de instrucción 
primaria de estas Islas. 

1. a El contrato se verificará en subasta pú
blica ante la expresada Junta en el Silon de ac
tos públicos de la Diraccioa general de Admi 
nistración Civil, el dia 12 del próximo mes á 
las 9 en punt) de su m>ñina. 

2. a El tipo par-* abrir postura es el de seis 
mil cuatroci-'iitos pesos (pfá. 6 400). 

3. a Para poder entrar en licitación se requiere 
como circunstin das precisa ser mayor de edad y 
haber impu sto en met^lic ) en la Caj t de D 'pósitos 
de esta Capital el 5 p § del valor total del servicio 
ó ŝ a la cmtiddd de trescientjs veinte pesus 
(pfs. 320) 

4. a Constituida ln Junta principiará el acto de 
ía subasta á la hora señalada dándose á los l ic i -
tadores di^z mi autos de plazo para hacer sus pro-
posicione-?. 

5. a Se harán estas en pliego cerrado, extendidas 
en papel del sedo décimo coa arreglo al modelo que 
al final se inserta, expresando con la ma vor el iridid 
en letra y número la cantidad p «rque se c nnprome-
tan á ejecutar el servicio los que las sus Tibaa. 

6. a Según vayan recibiéndose los plieáps y ca
lificándose los Depósitos, el Sr. Presidente d irá nú
mero ordinal á las admisibles, hacieado rubricar el 
sobre al interés ¡do. Una vez entr gados IOÍ plieg 'S 
no padrán retirarse bajo p^et -sto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Termiaaaos los diez minutas señliados para 
la recepción de pliegos, se pro:;edará á la a ^ertura y 
escrutinio de las proposiciones par el ór lea de su 
numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomanda nota el actuario de cada una de ellas. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas se abrirá licita
ción verbal por n a o o r t o t ó r a a i n o c ¡ u o SjaTcfc e l P r e s i 

dente^ solo catre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore más su proposición. En 
el caso de que ninguno de ellos concedí^s * b meficio 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el núm ro ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Dirección general de Administración 
Civil, después de celebrado el remate, salvo sin em
bargo la via contencioso-administrativa. 

10. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
jirá del rematante endoce en el acto á frivor de los 
fondos locales y con la aplicación oportuna d docu
mento do Deposito el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Dirección de 
Administración Civil^ se eleve á esc itura pública el 
contrato á satisfacción de dicho Centro Directivo. 
Los demás documentos serán devueltos en el acto 
á los interesados, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que formarán todas las persona^ que 
constituyen la Junta; en tal estado unida al expo
niente de su razón se elevará á la aprobación del re
ferido Centro Directivo. 

12. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, intehgen da, rescisión y 
efeotos del contrato serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

13. La Caja Central de fondos locales satisfará 
al contratista el importe total de las pizarras con sus 
trípodes, según remate, tan luego verifique la en
trega de las mismas y después de firmada el acta 
de recepción por todas las personas que componen 
la Junta y por el contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
14. Dentro del término de diez dias contados 

desde la fecha de la notificación del Decreto de ad
judicación definitiva el Contratista otorgará la co
rrespondiente escritura de obligación y fianza co^-
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tituyendo antes por este concepto en la Caja de De
pósitos el 10 p § del importe total del servicio ó sea 
la cantidad de trescientos veinte pasos (pfs. 320). 

15. Hará entrega de las pizarras con tríp .des 
en todo el mes de Asento del co.Tiente ano. 

16. Las entregas de que trata la condición an
terior se entienden hechas cuanlo el rem cante 
haya puesto á disposición de la Junta y e i l ha
bitación que se designe del e lificio de la D ecc'on 
general de Administración Civil, las piz rras que 
tiene la obligación d i eatregip: hasta ta i o o \ esto 
se verifique y sea reconooi iq, no t e exte dérá el 
acta de reespeion de que habla la oadic'on 14. 

17. Será de cuenta del contratista reemplazar 
las pizirras que á juicio de las p^rsoa^s que com
ponen la Juma no sean admisibles, por su malaca-
lidad ó no ser igual á los made'os como 'g ial uente 
abonar el importe de los gas'os del expediente y es
critura. 

18. El contratista se obligará á entregar en un 
plazo que sa juzgue prudencial al tipo de remate 
el número do pi'/arra^, que puedan necesitarse 
aiemás del que j.or el presente contrato se ad
quiere. 

19. Sinó cumpliese con las condiciones expre
sadas en este pliego_, se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración s^rán: 
1. ° Condenación a la pérdida del Deposito ó 

fiinza, que ingresará en el Tesoro local defiaitiva-
mente. 

2. " Celebración del nuevo remate bajo iguales 
condieiooes pagando la diferencia del 1.° al 2.° No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se har el servicio por Administración tam
bién á perjuicio del rematante ó contratista. 

3. ° Abonará los perjuicios que se hubiesen irro
gado por la demora del servicio^ 

Manila, 30 de Marzo de 1889.=Aprobado: el 
Direct -r gm^ral de x^dministraoion Civil, López 
Gamundi.—El Presidente de la Junta, Luis R. de 
Elizalde. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sre. Presidente de la Junta Administradora 

del material de enseüanza. 
Don N . . . . N . . , . vecino de. . . . calle de. . . 

núm . . . se compromete á entregar. . . que detalla 
a relación núm. 3 unida al expediente de su razón 
por la cantidad de. . . . (m letra v número) y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por el Iltmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil y publicado en la «Gaceta de Manila» de 
fecha. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita h*ber impuesto en la Caja d» Depósitos de esta 
Capital la cantidad de . . . . importe del 5 p § á 
que hace referencia la condición 4.* del citado pliego. 

Fecha v firma del proponente 
Re'acion de las pizarras con sus trípodes, que, 

según presupuesto formado por la Junta Adminis
tradora del material de enseñanza, se necesitan para 
las escuelas de instrucción primaria de este Archi
piélago, que habrán d^ adquirirse en público subasta 
y deberán ser de la clase y por el valor que á conti
nuación se expresa, 

1.600 pizarras de madera, barniza
das de negro, cada una de 1 metro 
de altura por 1'30 de longitud; y otros 
tantos trípoies, también de madera, cada 
1 de 2 metros, los listones delanteros y 
1^5 el listón central. . pfs. 6400 

Advertencia. 
Serán estas pizarras con trípodes iguales al 

modelo que se tiene de manifiesto todos los dias no 
festivos de 8 a 12 de la mañana, en la Secretaria 
de la Junta^ establecida en el edificio de la Direc
ción general de Administración Civil. 

Manila, 30 de Marzo de 1889.—Elizalde. 

Pliego de condiciones administrativas que redacta 
la Junta creada por Superior Decreto de fecha 16 de 
Enero último, para la adquisición en subasta pú -
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blica, del material de enseñanza que se detalla en 
la relación que al final se insería que se destina á 
las escuelas de Instrucción primaria de estas Islas. 

1. a El contrato se verificara en subasta pú 
blica ante la expresada Junta en el Salón de actos 
públicos de la Dirección general de Admioistra-
cion Civil, el dia 13 del próximo mes á las nueve 
en punto de su mañana. 

2. a El tipo para abrir postura es el de cinco 
mil cuatrocientos cuarenta pesos (pfs. 5.440.) 

3. " Para poder entrar en licitación se requiere 
'iomo circunstancias precisas ser mayor de edad 
y haber impuesto en metálico en la Caja de Depó
sitos de esta Capital el 5 p § del valor total del 
servicio ó sea la cantidad de doscientos setenta j 
dos pesos (pfs. 272). 

4. a Constituida la Junta principiará el acto 
de ía subasta á la hora señalada dándose á los 
iicitadores diez minutos de plazo para hacer sus 
proposiciones. 

5. ' Se harán estas en pliego cerrado extendidas 
en papel del sello 10.° con arreglo al modelo que 
al final se inserta, expresando con la mayor cla
ridad en letra y número la cantidad porque se 
comprometan á ejecutar el servicio los que las 
suscriban. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose los Depósitos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los admisibles_, haciendo rubricar 
el sobre al interesado. Una vez entregado los plie
gos no podrán retirarse bajo pretexto alguno^ que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Terminados los diez minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando nota el actuario de cada una 
de ellas. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó m ŝ pro
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará el 
Pr-idente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate ai que mejore mas su pro-
nosicion. En el caso de que ninguno de ellos con
cediese beneficio se hará la adjudicación en favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. * No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Dirección general de Administración 
Civil, después de celebrado el remate^ sdvo sin 
embargo la via contencioso-administrativa. 

10. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
jirá del rematante endose en el acto a favor de los 
fondos locales y con la aplicación oportuna el do
cumento de Depósito el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Dirección 
de Administración Civil, se eleve á escritura pú
blica el conti-ato á satisfacción de dicho Centro 
directivo. Los demás documentos serán devueltos 
en el acto á los interesados. 

11. EL actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán todas las perso
nas que constitujen la Junta en tal estado unida 
al expediente de su razón se elevará á la apro
bación del referido Centro directivo. 

12. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescicion y 
efectos del contrato serán gubernativas y se re
solverán con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 25 de Agosto do 1858. 

13. La caja central de fondos locales satisfará 
al Contratista el importe total de los mapas de 
la Península, según remate, tan luego verifique 
la entrega de los mismos y después de firmado el 
acta de recepción por todas las personas com
ponen la Junta y por el Contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
14. Dentro del término de diez dias contados 

lesde la fecha de la notificación del Decreto de 
adjudicación definitiva, el Contratista otorgará la 
correspondiente escritura de obligación y fianza 
constituyendo antes por este concepto en la Caía 
de Depósitos el 10 p § del importe total del ser

vicio ó sea la cantidad de quinientos cuarenta y 
cuatro pesos (pfe. 544.) 

15. Hará entrega de L s mapas de la Península 
en todo el mes de Agosto del corriente año. 

16. Las entregas de que trata la condición 
anterior se entienden hechas ^uando el rematante 
haya puesto á disposición de la Junta y en la ha
bitación que se designo del edificio de la Dirección 
general de Administración Civil los mnpas que 
tiene la obligación de entregar: hasta tanto que 
esto se verifique y sea reconocido, no se extenderá 
el acta de recepción de que habla la condición 14.*' 

17. Sera de cuenta del contratista reemplazar 
los mapas de la Península que á juicio de las perso
nas que componen la Junta, no sea admisible por su 
mala calidad, ó no ser igual á los modeios, como 
igualmente abonar el importe de los gastos del 
expediente y escritura. 

18. El contratista se obligará á entregar en 
un plazo prudencial al tipo de remate el número 
de mapas que pueda necesitarse^ además del que 
por el presente contrato se adquiere. 

19. Si no cumpliese con las condiciones expre
sadas en este pliego, se tindrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. "* Condenación á la pérdida del Depósito ó 

fianza que ingresará en el Tesoro local definitiva
mente. 

2. ° Celebración del nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando la diferencia del 1.° al 2.° No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por administración tam
bién á perjuicio del rematante ó contratista. 

3. ° Abonará los perjuicios que se hubiesen irro
gado por la demora del servicio. 

Manila, 30 de Marzo de 1889.—El Presidente 
de la Junta, Luis R. de Elizalde.—Aprobado.— 
El Director general de Administración Civil, Lop^z 
Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta administradora 

Don N . N vecino de . . . . calle de . . . . 
núm se compromete á entregar que 
detalla la relación núm. 9 unida al expediente 
de su razón por la cantidad de (en letra y 
número) y con estricta sujeción al pliego de con
diciones aprobado por el Iltmo, Sr. Director ge
neral de Administración Civil y publicado en la 
«Gaceta de Manila» de fecha 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haher impuesto en la Caja de Dep sitos da 
esta Capital la cantidad de importe del 
5 p § á que hace referencia la condición 4.a del 
citado pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Relación de los mapas de la Península que, según 

presupuesto formado por la Junta administradora del 
material de enseñanza, se necesitan para las es
cuelas de Instrucción primaria de este Archipié
lago, que habrán de adquirirse en pública subasta 
y deberán ser de la clase y valor que a conti
nuación se expresa: 

1.600 mapas de la Península (Paluzie) 
cada uno de 1*59 metros de longitud por 
1*09 metros de altura, sobre tela, con me
dias cañas, anillos y cordón para colgar. . pfs. 5440 

Manila, 30 de Marzo de 1889.—Elizalde. 

S E C R E T A R I A DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
En el plieg-o de condiciones de la subasta del su

ministro por 2 años de los efectos comprendidos en el 
grupo 5.°, lote núm. 3, que puedan necesitarse en 
este_ Arsenal, inserto en la «Gaceta de Manila» nám. 93 
de 5 del actual, se notan ciertas equivocaciones. 

Las partidas 48, 49, 58 y 59 de la relación de efec
tos del grupo 5.°, lote núm. 3, aparecen anunciadas como 
sigue. 
Partida 48. Teleras herradas de 2 ojos con rol

dana de cobre hasta de 16 cm. 
en adelante á. pfs. 1'86 

Idem 49. Id. de id. con id. id. hasta de 16 id. 
idem » 1<32 

Idem 58. Id. de cobre de 2 id. y 2 molinetes 
de id. hasta 16 id. id » 2'08 

Idem 59. Id. de id. de 1 id. y 1 id. id A 
hasta de 16 id. id. . . "1 

Y debiendo ser de bronce los que aparer; 
se anuncia para noticia de los que quiera^ 
en dicha subasta. 

Ig'ualmente se hace saber que dicha .^i 
lug-ar el 16 del entrante Mayo á, las diez? 
y no el ocho, como aparece anunciado en 
ceta». 

Cavite, 6 de Abril de 1889—Edelmirn R. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE y * 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha 
sido autorizado D. Martin Belgrado, vecinr 
Cáceres, Cabecera de la provincia de Camar̂  
rifar un piano nuevo de la fábrica «Eslava.,; 
cion con el sorteo de Lotería que se ^ 
en el mes de Junio próximo. 

La rifa se compondrá de 320 papeletas i 
mero correlativos cada una y al precio ^ 
papeleta, hallándose depositado dicho piJ 
deD. Ramón Lopez.de aquella vecindad. LoJJ 
vancia á lo dispuesto en el Reg-lamento J 
publica en la «Caceta oficial» para 
miento. 

Manila, 6 de Abril de 1889—Regueiferos 
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Don Abdon V. Gonzale», Juez 1.'instancia deesM 
tangas, quo do estar en el pleno ejercicio ° 
yo el infrascrito Escribana duy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al P' 
Gregorio Tores Recto, cabeza pasado, natural y 1 
de Lipa de esta provincia, para que en el ten 
contados desdo la publicación de este edicto,?' 
Ju/^ado ó en la cárcel pública de la provinci»! 
acordado en la causa núm. 10901 que instruyo y 
'Jrilla, apercibido qup de b^cerlo asi, le oiré í 
ticía y en caso contrario sentenciaré la causa 
y rebeldía. 

Dado en Fíat ingas á 27 de Marzo de 1889.* 
Por mandado de su Sria. , Isidoro Amurao 

Don Manuel León Escobar, Juez de P"mefejefí 

f irovincia de Bataan, que de eatar en actu»1 
unciones, el infrascrito Escribano dá fó- pulalí 
Por el presente cito, llamo y emplazo á. pjft 

natural de Macaveve vecino de Lubao de, « ^ 
años de edad, y Francisco ^ambad, natural ? 
de dicha provincia de 27 aflos de edad, CUÍ ^ 
de los mismos se ignora, para que dentr• de js 
contados de d^ la inserción U H este edicto 
de Manila», se presenten en este Juzgado P 
de la Real senti-ncia dictada en la núm. '^joiju^ 
mismos y otrus, pur robo en cuadrila. deieoc t¡p 
bajo apercibimiento que de no verificarlo ie= , 
que en derecho ha \a lugar. ooo-tf411 

Darlo en Balanga á 23 de Mirzo de 1883-
mandado de su Sría., Cipriano del Rosa1"10-/ 

; 
IMP. DE RAM 
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